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que, por el Vocal-Jefe de la Sección Undécima del
Tribunal Económico-Administrativo Central, y en
el expediente RG 3515/02, seguido a instancia de
la interesada, por el concepto procedimiento recau-
datorio, se ha acordado lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1
del artículo 90 del Reglamento de Procedimiento
en las Reclamaciones Económico Administrativas,
se ha acordado poner de manifiesto en esta Vocalía,
por término de quince días hábiles, el expediente
de reclamación promovido por «Vall D’Aran Beret,
Sociedad Anónima», a fin de que, dentro del plazo
citado, formule el escrito de alegaciones, pudiendo
acompañar con el mismo los documentos que estime
convenientes y proponer pruebas en la forma que
se establece en el artículo 94, párrafos 2 y 3, del
indicado Reglamento:

Artículo 94.

2. El interesado podrá completar o ampliar lo
que resulte del expediente de gestión acompañando
al escrito de alegaciones todos los documentos públi-
cos o privados que puedan convenir a su derecho.

A este efecto, será admisible la aportación de
dictámenes técnicos, actas de constatación de
hechos o declaraciones de terceros y, en general
de documentos de todas clases, cuya fuerza de con-
vicción será apreciada por el Tribunal al dictar
resolución.

3. En el escrito de alegaciones podrá, además,
proponer el interesado cualquier medio de prueba
admisible en Derecho. Los Vocales del Tribunal
Central y los Secretarios de los Tribunales Regio-
nales o Locales dispondrán lo necesario para la
evacuación de las pruebas propuestas o, en su caso,
denegarán su práctica mediante providencia.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Vocal Jefe
de la Sección Undécima, Francisco J. Palacio Ruiz
de Azagra.—&7.618.

Notificación a «Haryma, Sociedad Anónima»,
ordenada por la Vocalía Undécima del Tri-
bunal Económico-Administrativo Central, en
el expediente RG 4525/02, por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 86 del Regla-
mento de Procedimiento en las Reclama-
ciones Económico Administrativas, de 1 de
marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del 23).

Al no haberse podido practicar en el domicilio
que consta en las actuaciones, por el presente se
notifica a «Haryma, Sociedad Anónima» que, por
el Vocal-Jefe de la Sección Undécima del Tribunal
Económico-Administrativo Central, y en el expe-
diente RG 4525/02, seguido a instancia de la inte-
resada, por el concepto procedimiento recaudatorio,
se ha acordado lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1
del artículo 90 del Reglamento de Procedimiento
en las Reclamaciones Económico Administrativas,
se ha acordado poner de manifiesto en esta Vocalía,
por término de quince días hábiles, el expediente
de reclamación promovido por «Haryma, Sociedad
Anónima», a fin de que, dentro del plazo citado,
formule el escrito de alegaciones, pudiendo acom-
pañar con el mismo los documentos que estime
convenientes y proponer pruebas en la forma que
se establece en el artículo 94, párrafos 2 y 3, del
indicado Reglamento:

Artículo 94.

2. El interesado podrá completar o ampliar lo
que resulte del expediente de gestión acompañando
al escrito de alegaciones todos los documentos públi-
cos o privados que puedan convenir a su derecho.

A este efecto, será admisible la aportación de
dictámenes técnicos, actas de constatación de
hechos o declaraciones de terceros y, en general
de documentos de todas clases, cuya fuerza de con-
vicción será apreciada por el Tribunal al dictar
resolución.

3. En el escrito de alegaciones podrá, además,
proponer el interesado cualquier medio de prueba
admisible en Derecho. Los Vocales del Tribunal

Central y los Secretarios de los Tribunales Regio-
nales o Locales dispondrán lo necesario para la
evacuación de las pruebas propuestas o, en su caso,
denegarán su práctica mediante providencia.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Vocal Jefe
de la Sección Undécima, Francisco J. Palacio Ruiz
de Azagra.—&7.619.

Notificación a doña Ángeles Infantes Gómez,
ordenada por la Vocalía Undécima del Tri-
bunal Económico-Administrativo Central, en
el expediente RG 2752/02, por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 86 del Regla-
mento de Procedimiento en las Reclama-
ciones Económico-Administrativas, de 1 de
marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del 23).

Al no haberse podido practicar en el domicilio
que consta en las actuaciones, por el presente se
notifica a doña Ángeles Infantes Gómez, que por
el Vocal-Jefe de la Sección Undécima del Tribunal
Económico-Administrativo Central, y en el expe-
diente RG 2752/02, seguido a instancia de la inte-
resada, por el concepto procedimiento recaudatorio,
se ha acordado lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1
del artículo 90 del Reglamento de Procedimiento
en las Reclamaciones Económico-Administrativas,
se ha acordado poner de manifiesto en esta Vocalía,
por término de quince días hábiles, el expediente
de reclamación promovido por doña Ángeles Infan-
tes Gómez, a fin de que, dentro del plazo citado,
formule el escrito de alegaciones, pudiendo acom-
pañar con el mismo los documentos que estime
convenientes y proponer pruebas en la forma que
se establece en el artículo 94, párrafos 2 y 3 del
indicado Reglamento:

Artículo 94.

2. El interesado podrá completar o ampliar lo
que resulte del expediente de gestión acompañando
al escrito de alegaciones todos los documentos públi-
cos o privados que puedan convenir a su derecho.

A este efecto, será admisible la aportación de
dictámenes técnicos, actas de constatación de
hechos o declaraciones de terceros y, en general
de documentos de todas clases, cuya fuerza de con-
vicción será apreciada por el Tribunal, al dictar
resolución.

3. En el escrito de alegaciones podrá, además,
proponer el interesado cualquier medio de prueba
admisible en Derecho. Los Vocales del Tribunal
Central y los Secretarios de los Tribunales Regio-
nales o Locales dispondrán lo necesario para la
evacuación de las pruebas propuestas o, en su caso,
denegarán su práctica mediante providencia.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Vocal-Jefe
de la Sección Undécima, Francisco J. Palacio Ruiz
de Azagra.—&7.616.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de Bar-
celona por la que se hace pública la dele-
gación en el Presidente de la adjudicación
de la licitacion «Remodelación del muelle
“Bosch i Alsina”, fase III».

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público que el Consejo
de Administración de la Autoridad Portuaria de Bar-
celona, en su sesión de 26 de febrero de 2003 adop-
tó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Delegar en el señor Presidente de la Autoridad
Portuaria de Barcelona la adjudicación del Proyecto

«Remodelación del muelle “Bosch i Alsina”,
fase III».

Barcelona, 3 de marzo de 2003.—El Secretario,
Albert Muixí Rosset.—9.014.

Resolución de la Primera Jefatura de Cons-
trucción de la Dirección General de Ferro-
carriles, de 17 de febrero de 2003, por la
que se abre información pública a los efectos
de ampliación de expropiación y se señala
fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por el proyecto «Variante ferroviaria
de la línea Madrid-Hendaya en Burgos.
Infraestructura. Tramo I».

El proyecto constructivo «Variante ferroviaria de
la línea Madrid-Hendaya en Burgos. Infraestructura.
Tramo I», está incluido en la normativa de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los trans-
portes terrestres, siendo, por tanto, aplicable al mis-
mo su artículo 153, así como los preceptos con-
tenidos en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con-
cordantes del Reglamento para su aplicación de 26
de abril de 1957.

En su virtud y a los efectos señalados en el capí-
tulo II, título II, de la citada Ley de Expropiación
y en los concordantes de su Reglamento,

Esta Jefatura ha resuelto abrir información pública
a los efectos de expropiación, durante el plazo de
quince días computados en la forma establecida en
la primera consecuencia del artículo 17 del Regla-
mento de 26 de abril de 1957, para que los pro-
pietarios que figuran en la relación adjunta y todas
las demás personas o entidades que se estimen afec-
tadas por las obras, puedan formular por escrito
ante este Jefatura, las alegaciones que consideren
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles
errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo
56.2 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que
a continuación se detallan para proceder al levan-
tamiento de los actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados:

Término municipal: Burgos.
Fecha: 1 de abril de 2003.
Hora: Nueve treinta.
Término municipal: Villalbilla.
Fecha: 1 de abril de 2003.
Hora: Diez treinta.

Dicho trámite será iniciado en la Dependencia
Municipal del Ayuntamiento de Burgos, situada en
el edificio de oficinas del centro comercial «Camino
de la Plata», avenida Castilla y León, sin número,
el día y hora prevista, donde estará a disposición
de los propietarios afectados el plano general de
expropiación y la relación de propietarios.

La fecha para el levantamiento del acta previa
a la ocupación será debidamente notificada a los
interesados, los cuales deberán comparecer con los
documentos que acrediten su personalidad y titu-
laridad de los bienes y derechos afectados y en caso
de no hacerlo personalmente, su representante esta-
rá debidamente apoderado al efecto.

Relación de bienes y derechos afectados

Proyecto constructivo «Variante ferroviaria de la
línea Madrid-Hendaya en Burgos. Infraestructura.
Tramo I»:

Término municipal de Burgos:

Número de finca, parcela, polígono, titular, clase
terreno, expropiación definitiva m2, ocupación tem-
poral m2, servidumbre m2:

NN-B1-207. 3. 174. Iturriaga Terán, Luis José.
Labor secano. C-1. 144. 0. 0.

NN-B1-515. 4. 9002. Ayuntamiento de Burgos.
Improductivo. 20. 0. 0.

Término municipal de Villalbilla de Burgos:

Número de finca, parcela, polígono, titular, clase
terreno, expropiación definitiva m2, ocupación tem-
poral m2, servidumbre m2:


